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CONVENIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO 
DE INFORMACIÓN 

 
Entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, representada 
en este acto por el Sr. Subdirector Ejecutivo de Administración, Lic. Federico 
BRAUN, conforme resolución de designación de cargo que en copia certificada 
acompaña y declara vigente, con domicilio en la calle Córdoba Nº 720 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en adelante "ANSES", por una parte y el MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, representado en este acto por Sr. 
Subsecretario de Coordinación y Cooperación Internacional Embajador Carlos Javier 
JAUREGUIBERRY , conforme designación de cargo que en copia certificada 
acompaña y declara vigente, con domicilio en la calle Esmeralda Nº 1212 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “MREC” por la otra parte y 
conjuntamente denominadas “LAS PARTES”, celebran el presente CONVENIO de 
conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:  
 
PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las pautas de 
colaboración recíproca entre “LAS PARTES”, a fin de mantener actualizado el 
Padrón de Trabajadores y/o Beneficiarios del Régimen Previsional para los 
Funcionarios del Servicio Exterior de La Nación, creado por la Ley Nº 22.731, con 
sentencia judicial. ----------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
SEGUNDA: VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen intercambiar información 
conforme a lo estipulado en la normativa vigente y hasta tanto se cumpla el objeto 
que dio origen al mismo. Cumplido y/o modificado el objeto y/o la finalidad expresada 
en la Cláusula Primera, quedará concluido de pleno derecho el presente Convenio, 
razón por la cual el “MREC” deberá notificar a la “ANSES” en un plazo de TREINTA 
(30) días esta circunstancia.-------------------------------------------------------------- 
Sin perjuicio de la vigencia acordada, cualquiera de “LAS PARTES” podrá rescindir 
unilateralmente el presente Convenio mediante notificación fehaciente a la otra. 
Dicha rescisión surtirá efectos a los TREINTA (30) días corridos de la notificación 
mencionada, sin generar ni derechos ni obligaciones a ninguna de “LAS PARTES”.-- 
 
TERCERA: El “MREC” se obliga a remitir y actualizar la totalidad de los datos 
personales necesarios para implementar los circuitos de intercambio electrónico de 
información correspondientes a todos los beneficiarios del Régimen Legal especial 
dispuesto en la Ley Nº 22.731. Asimismo, deberá informar en forma nominativa el 
importe correspondiente a la aplicación de la retribución adicional mensual por 
antigüedad, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 1.417/87 y la Ley Nº 23.797, 
según correspondiere en cada situación.----------------------------------------------------------- 
 
CUARTA: El “MREC” tiene bajo su exclusiva responsabilidad garantizar la veracidad 
de los datos personales informados, como así también su actualización constante a 
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efectos de nutrir el Padrón de Trabajadores y/o Beneficiarios del Régimen 
Previsional para los Funcionarios del Servicio Exterior de La Nación.---------------------- 
 
QUINTA: La “ANSES” por su parte se obliga al mantenimiento del Padrón de 
Trabajadores y/o Beneficiarios del Régimen Previsional para los Funcionarios del 
Servicio Exterior de La Nación incluidos en la Ley Nº 22.731, a través de la 
implementación de los datos personales remitidos por el “MREC”, conforme lo 
establecido en el presente Convenio.---------------------------------------------------------------
- 
 
SEXTA: La “ANSES” no será responsable ante la omisión o inexactitud de los datos 
personales informados por el “MREC”, ni de los reclamos que tales circunstancias 
pudieran generar.-----------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
SÉPTIMA: “LAS PARTES” se obligan a garantizar la seguridad de los datos 
adoptando todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir la 
adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado de los mismos, 
permitiendo detectar desviaciones de información, ya sea que los riesgos provengan 
de la acción humana o del medio técnico utilizado.---------------------------------------------- 
En caso de excesiva utilización de los sistemas por hora “Ráfaga de Transacciones” 
el servicio será inmediatamente interrumpido.----------------------------------------------------
- 
Se considerará como mínimo las siguientes medidas: ----------------------------------------- 

a) Construir y mantener una Red Segura. ---------------------------------------------------
- 

1. Instalar y mantener un sistema de protección frente a Internet (firewall)) 
para proteger los datos. -------------------------------------------------- 

2. No utilizar valores por defecto establecidos por el proveedor para 
passwords del sistema o parámetros de seguridad. -------------------------- 

b) Proteger la información. -----------------------------------------------------------------------
- 

1. Proteger la información almacenada.---------------------------------------------- 
2. Utilizar controles criptográficos en la transmisión de datos e 

información sensitiva que viaja a través de redes públicas. ---------------- 
c) Mantener un programa de manejo de vulnerabilidades. ------------------------------ 

1. Usar y actualizar regularmente un software antivirus. ------------------------ 
2. Desarrollar y mantener sistemas y aplicaciones seguras. ------------------- 

d) Implementar fuertes medidas de control de acceso. ----------------------------------- 
1. Restringir el acceso a la información sobre la base de necesidad de 

negocio. ----------------------------------------------------------------------------------
-- 

2. Asignar un único identificador para cada persona con acceso al 
sistema. ----------------------------------------------------------------------------------
--  
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3. Restringir físicamente el acceso a los datos. -----------------------------------
- 

e) Monitorear y testear las redes regularmente. -------------------------------------------- 
1. Rastrear y monitorear todos los accesos a los recursos de la red e 

información. -----------------------------------------------------------------------------
- 

2. Testear regularmente la seguridad de sistemas y procesos. --------------- 
f) Mantener una política de seguridad de la información. -------------------------------

- 
1. Mantener una política que garantice la seguridad de la información.----- 

OCTAVA: Dentro de los TREINTA (30) días de la firma del presente, “LAS PARTES” 
se obligan a suscribir toda la documentación técnica necesaria a los fines de 
instrumentar los procesos que permitan concretar el intercambio de información.------ 
Ante el incumplimiento reiterado, se dará por rescindido el presente Convenio, 
debiéndose solicitar los trámites necesarios para la suscripción de un nuevo 
acuerdo. En caso de detectarse un período de SEIS (6) meses de inactividad total 
en el intercambio de información estipulado en el presente, este Convenio caducará 
de pleno derecho y sin necesidad de notificación previa.-------------------------------------- 
 
NOVENA: “LAS PARTES” responderán por toda vulneración al deber de 
confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare la difusión de los datos, 
que se produjere por consecuencia del accionar negligente, culposo y/o doloso de 
cualquiera de ellas, de conformidad con la normativa vigente.------------------------------- 
 
DÉCIMA: A los fines de la cláusula anterior, “LAS PARTES” se obligan a notificar a 
todos los intervinientes en el proceso, los alcances técnicos y legales del "Deber de 
Confidencialidad" y de las responsabilidades consiguientes que su incumplimiento 
generaría como de las infracciones a que hubiere lugar.---------------------------------------  
En caso de que se tenga conocimiento de la comisión de un delito o violación a este 
Acuerdo y sin perjuicio de las acciones judiciales pertinentes, deberá ser 
inmediatamente y sin dilación alguna comunicado a la otra parte de modo 
fehaciente.--------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
Fuera del caso previsto precedentemente, el "Deber de Confidencialidad", sólo podrá 
ser relevado por resolución judicial y/o cuando mediaren razones fundadas relativas 
a la seguridad pública, defensa nacional o a la salud pública.-------------------- 
 
DÉCIMO PRIMERA: Cualquiera de “LAS PARTES” deberá notificar en forma 
inmediata a la otra toda circunstancia que implique adulteración, pérdida, consulta o 
tratamiento no autorizado, desviación de la información o cualquier otra finalidad 
extraña al procedimiento. Dicho deber será independiente de la puesta en marcha de 
las medidas para regularizar el adecuado tratamiento de los datos personales.---- 
 
DÉCIMO SEGUNDA: “LAS PARTES” quedan sujetas al régimen establecido en la 
Disposición DNPDP Nº 7/2005, aprobatoria del régimen de "Clasificación de 
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Infracciones" y "Graduación de Sanciones", aplicables ante la comisión de faltas 
debidamente comprobadas y violatorias al régimen instituido por la Ley Nº 25.326 y 
sus disposiciones reglamentarias, así como también a la Ley N° 24.766 y sus 
normas complementarias, sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título 
IV del Código Penal (artículos 153 a 157 bis).----------------------------------------------------
- 
 
DÉCIMO TERCERA: “LAS PARTES” acuerdan que, a todos los efectos legales, la 
información transferida mediante mecanismos de firma electrónica definidos por 
ANSES, constituirá plena prueba de las operaciones realizadas a través de los 
procesos informáticos acordados. -------------------------------------------------------------------
- 
 
DÉCIMO CUARTA: “LAS PARTES” se comprometen a no repudiar la información 
brindada, ni a desconocer las firmas electrónicas utilizadas por las personas 
autorizadas, siempre que las transacciones hayan cumplido con los protocolos que 
los procesos informáticos acordados determinan.-----------------------------------------------
- 
 
DÉCIMO QUINTA: Cada una de “LAS PARTES” será responsable de los daños y 
perjuicios y de las sanciones administrativas y penales previstas en los artículos 31 y 
32 de la Ley Nacional de Protección de Datos Personales Nº 25.326 y de su Decreto 
Reglamentario Nº 1.558/01 que se generaren por el repudio injustificado de la 
información suministrada y/o del desconocimiento de las firmas electrónicas del 
personal autorizado a tales fines o por la transmisión de datos desactualizados, 
falsos, impertinentes, obsoletos y/o caducos. ----------------------------------------------------
- 
 
DÉCIMO SEXTA: “LAS PARTES” se obligan a mantener la más estricta 
confidencialidad respecto de toda información a la que accedan como consecuencia 
del presente Convenio y a hacer respetar este deber por todos los dependientes que 
se designen para acceder a ella. A esos efectos, los recursos humanos asignados 
asumirán la obligación de guardar secreto respecto de toda la información que 
llegase a su conocimiento, directa o indirectamente con motivo de su desempeño, no 
pudiendo utilizarla en beneficio propio o de terceros aún después de finalizado este 
Acuerdo.-----------------------------------------------------------------------------------------------  
La información que se suministre deberá ser administrada con prudencia, no podrá 
ser comunicada ni transmitida a terceras partes. La información que se intercambie 
acerca de casos judicializados será tratada de acuerdo con las pautas propias de los 
expedientes judiciales.----------------------------------------------------------------------------------
- 
Todos los aspectos de confidencialidad de la información estarán sujetos a la 
normativa vigente en “ANSES”. Del mismo modo se obligan a utilizar la información 
exclusivamente a los fines del presente Convenio, adoptando las medidas y 
acciones necesarias para asegurar que toda cesión de datos que pudiere disponerse 
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a través de la instrumentación del presente Acuerdo se ajuste a las disposiciones de 
la Ley N° 25.326 y del Decreto N° 1.558/01.-------------------------------La falta o 
incumplimiento a lo expuesto en materia de confidencialidad de la información será 
considerada falta grave y causa suficiente para que “ANSES” disponga la denuncia 
del presente en forma inmediata, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley N° 24.766 y 
los artículos 153 a 157 bis del CÓDIGO PENAL en lo que fuera pertinente.--------------
------------------------------------------------------------------------------ 
 
DECIMO SÉPTIMA: En lo referente al nivel de seguridad, confidencialidad de datos, 
transacciones y habilitación de usuarios, regirán las cláusulas específicas de la 
Resolución D.E.-N N° 952/08.-------------------------------------------------------------------------
- 
 
DÉCIMO OCTAVA: Habida cuenta que “LAS PARTES” intervinientes son 
organismos dependientes del Estado Nacional, queda entendido y convenido que 
ante cualquier controversia derivada de la aplicación del presente convenio se 
procederá de conformidad con las previsiones de la Ley Nº 19.983 y sus normas 
complementarias, que regulan la resolución de los conflictos interadministrativos. 
Asimismo, a todos los efectos legales, las partes constituyen domicilio en los lugares 
indicados en el encabezado.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Se firman en prueba de conformidad dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los……………días del mes 
de……………………..del año………….-------------------------------------------------------------
- 
 
 
 
 
 
 
 


